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SITSCRIPCION PARTICULAR

[ Un m. . 	 . 6 	 : Un mes. . . . 6

1

 Trimestre .. , , 1250.. ' Tritnestre . . . 15,
Seis meses • . • 21 , I t .:Seis meses. . , 28

. . Un. año.. . . .40 . -r 1 Un año, . . 60
IMírnero suelto, 40 centimos de peseta

et: 	 _
4 Se publica todos les tinas .; excepto los domingos

! s 	 No se inaertarä edicto ó anuncio alguno a ins:J,
- tancia de parte sin que antes sus interesaeoa abo-

nen 1.-) garanticen su inserción ä razon de 65 cénti-
mos línea ó parte de ella.

NOTA IMPORTAN .' E.—Inmediatamente que
los señores Alcaldes y 1Secretaríos reciban este
BOLSTlit dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el r(--
oibo del m'un Iro siguiente.

£1.7 GOBDOBA Pesetas FUERA Da CORDOBA Pesetas
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Concertado

iütítmle 1..° Las leyes obligarán en la Perrinsn-
C, isins Baleares y Canarias, á los veinte días del

iromulg -ción si en ellas no se dispusiera otra;
casd, se entiende hecha la promulgación al dia que-
lamina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.
Ara 2.° La ignorancia de las kyes no excusa.

de ;u cuma plim ien o.
Art. 3.° Las- leyes no tendrán efecto retracti42

duo dispusieren lo contairio.--ICÓdigó civil vi
lente.

Real Decreto instrucción de 24 de Enero de 19°3
Artículo 23. Las corporaciones provinciales

municipales abonarán, en paiiner término al No-
une ó Notarios que >autor cen las subastas, los de•
leclio.a por ellosdevengados y los suplementes ade-
tintados por los mismos, así como los derechos de
*terci& le los anuncios en los petiódieos oficia-
ie rija:hado de eintegrarse del remaainte, st lo

..4e.:1 importe total de los n fertdos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
gin 8.° dei aia.

Lis leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

e ,
..„Ordenes de 2 de Abril:y de 3 Y 2:1 de Octubre 3854)

Los señores secretarios cuidarán, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conservar los; aúmeros
de-este BOIACTIN, colcc.:ion3c1os para su encuader-
nación, que deberá verificarse al-final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la cond cid))
4.° del pliego que ha servid, de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto el anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publeación ó garanticen el
p 3 go, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea
ptrte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céetimos de peseta.

- ccwrse«-Ana-zus......sestelmo• mramownom....n•n•n....anwra.

Plas• Ministerio de Hacienda
g9.1 Ulula leida!

5. el Rey Don a ;tenso XIII (que

Olas guarde), S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prinel-

pe de Asturias e Infantes, continúan sin

.govedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las '::..ernäs

?monas de la Augusta Real Familia.
((Gaceta» 7 Octubre 1920)
	 .IPM,•nn••n•n•..10.
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NEGOCIADO AD!alON. Ji CAL

Núm. 4.'47

Nota de los precios medies sefiAlados
por la Comisión provincial en sesión
114 día 2r) del ceniento, de aeuerd
tonel selior Comisario de G uer : a de
ta plaza que han de servir de baso

Pa.r uidación y a l  ono dele -e su

unnietros que.hayan ve!ifrCado los lino-
b loa de esta provincia á las tropas del
Ejercito y Guardia Civil, durante el
ass do Agosto último

- - —
elación de pan de 70 decagramo Ei•.0`52
Iden de cebada de 4 kilegrames 1`6g,
4ta de paja de 6 ideia, 	 0'56

*
;

KIlogramo de carbón
	 0'30

Iden de leha
	 0'10

Lit o de aceite
Idea de pet-eleo
	 2'30

Lo que se publica para con- cimien-
to de los Pyüntamientos interesadcs.

Có doba 24 de Septiembre de 1920.
—El Vicepresidente, J. só de Silva J1-

m<5., ea.

NE•EMCIA DEL LOLUD DE METROS
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Censejo de Minis-
tros, según lo prevenido en el articulo

'de la ley de 14 de febrero de 1)07,
para la Pr›teeción a la producción na-
cional,

Venga en disponer se publique en la

02:eta de Madrid y Boletines Oficiales

dc las pr % vinc as las adjuntas listas de
valientes que loa Ministerios proponen
en la relación de articules o productos
prescrita por la ley aludida.

Dado en Palacio a treinta de Sep-
tiembre de mi/ novecientos veinte.

Al PONS°

Et Presidente del Consejo de Ministros,
Eduardo Dato

("Gaceta,, 104, ibre 1920)

RE L ORbal
Ilmo. Sr.: Creados por Real orden t'e

1." de Mayo último, en virtud de la
disposición 9.' del articu l o 14 de la ley
de 29 de Abril de 1920, determinades
doeuiuent a do timbre para acreditar
la tenencia o posesión de toda clase de
armas, si bien la" emisión y el emplee
obl igatorio de los mismos :e aplazó
hasta que una disposición de este Mi-
nisterio lo acordase especialmente, una
vez que se fij?.sen los mcdelr- s que hu
biesen de regir, de acuerdo con el Mi
nisterio de la Geberii2ción, pare ela-
borar y suministrar los nuevos efectore
y dictudc, ademits, por la Fre:ideacia
del Consejo de inistros el Real decre-
to de 15 de l corrient( , inserto en la
Gaceta del 16, regulando la interven-
ción • del Estado tn la producción, im-

1 erta ción, circ&ación y uso de armas,
mediante el empleo do Jes antedichas
efectos timbrado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disp'ner:

Primero. Queso pongan en eircu'a-
ción, crn arrego a los modelos adjun-
tos, los documentes timbrados acredi-
tativos de la tenencia y posesión legal
de armas, creados por Real orden de 1.e
de Mayo último en cumplimiento de
la disposición 9. del articulo 14 de 1a
ley de 29 de Abril de 1920.

Segundo Que eMein cemprendidee
en la clase tercera de las expresadaa
guías las armas que, sin ser d. fuego,
pelecha considerarse como inetrnmen-
tos utilizables ea lacha.

Tercer-. Quo se exceptúan de leer
guias de pr sesión, según precepto de la
ley de 221 de Ab, il de 1920, antas cita-
da, las armas que represente* recuer-
dos históriooe y las destinadas al ose
en la comida y demás necesidades de
la vida crdinar'a del campo.

Cuarto. Que las guias serán adqui-
idas en las expencg odurfas ele t »bacas,

a les recios Ajados en aquéllas, debien-
do ser expedidas y autorizadas por /a
Guardia civil, ce» arregle a !es precep-
tos del .Real decrete de 15 del corrien-
te, antes mencionado; y

Quinte. Que corresponde guía de

primera clase a las cuatro clases de li-
cencias de eso de armas de cara o que
puedan servir para cazara gafa de se-

gunda claae a !as cuatro clases de li-
cencia de uso de armas en general>
eierop re que estas no sean de fuego.

De Real orden lo digo a V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muches años. Ma-
drid 29 de Septiembre de 1920.

»OMING UEZ PASCUAL

Señor Director general del Titailare.

Ministerio de Cultura 2024



1

€1 Jefe e Cernandantt
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GUIA DE POSE ION
DE ARMAS

1. Claee: 26 pesetas

Armas de caza o que puedan
servir para cazar.

Matriz de la gula correspon-
diente a la licencia de uso de ar-
mas de.. . clase, número. . . ex
pedida por el Gobernador civil
de la provincia de 	

favor de D 	
vecino de 	
con domicilio en la calle de .
	 número 	

Clase del arma 	
.Marcs, nombre o sistema...
-Fábrica de procedencia 	
Número ele fabricación 	
Calibre 	  milímetros.
Otras carpeta isticas que la di-

ferencian de las iguales o si-
milares 	

	

Vendida en 	

alle 	número 	

	

.... de
	 de 19..

El Jefe o Comandante del puesto
de la Guardia civil,
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-t3UIA DE POSESION
DE ARYAS

1.° Clace: 96 pesetas

Armas de caza o que puedan
servir para cazar.

Guía correspondiente a la 11
cencia de uso de armas de.. .
clase, número 	 , expedida
en 	 a  de 	
de 1. 	 a favor de P 	

	

. , vecino de. 	
con domicilio en la. . . de . . 	
	 ndrnero. .

Clase del arma , 	 Marca,
nombre o sistema. 	 .....
Fábrica ele precedencia
Número de fabricación 	
Calibre ... mms Otras earao-
teristieas que la diferencian de
1 s Iguales o similares.
	  Vendida • io 	
per D 	
de 	  . . número 	
Expedida eta Gula en 	
el.. . de 	  de 19.

por

ID
	 Ei Jefe o Comandante del puesto

o-1
	 de la Gaardia civil,

Lugar del sello
del puesto

de la Guardia civil.
03 e e

ee
(Esta gula va impresa en cartulina color verde.)

Madrid 23 de eptiembre de 92 	 Aprobado
Hacienda, Domínguez Pascual.

por P. M.-El Mizistro de

GUIA DE POSE 'ION
DE ARMAS

2.' Clase: 10 pesetas

Armas de fuego que no sirvan
para cazar.

GUIA DE POSES'ON
T E ARMAS

2 a Clase: 10 pesetas

Armas de fuego que no sirvan
para cazar.

Matriz de la gula correspon-
diente a lalicencia de uso de ar-
mas de.. . clase, número . . ex-
pedida por el Gobernador civil
de la provincia de 	
a favor de D . . . . 	
vecino de.. 	
con domicilio en /a calle de.. .
	 númern

Clase del arma 	
Marca nombre o sietema . . . 	
Fábrica de procedencia 	
Número de fabricación 	
Calibre 	  milímetros.
Otras caracteristices que la di-

ferencian en las iguales o si-
milares 	

ealle ..... . 	 número . .
En.. ... do.. •-• 	 . de 19.. .

Gula correspondiente a la li-
cencia de uso de armas de. . .
clase, número 	 , expedida
en 	 	 a. 	 de 	
de 9. . 	 , favor de I) 	
	  , vecino de 	

son domicilio en la. . . de. .
	 número 	

MOIIMOMINYI•

Clase del eme 	 Marca,
nombre o sistema 	
Fábrica de proeedencia.
Número de fati leación 	
Calibre . • . nenes. Otras carac-
terísticas que la diferencian de
las iguales o similares. ... .
	 Vendida en 	
por lb 	
de . 	 número 	
Expedida esta Guía en 	
el.. . de. 	 . . • ... de 19.. .

El J fe o Cmiandante
del puesto de la Guardia

civil,

Lugar del sello
del puesto

de la Guardia civil,
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(F.2 ta guía ea impresa en cartnl na color caimin;.

Malrid 29 de Septiembre de 1920. - Aprobado por S. M -El Ministro de
hacienda, .D mínguez Peseual.
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GUIA FE POSESION 	 1
DE ARMAS

3.* Clase: 5 pesetas

Armas que no sean de fuego.

Matriz de la gula correspon-
diente a lalicencia de uso dear-
mas de. . . clase, número.. -ex-
pedida por el Gobernador civil
de la provincia de... 	
a favor de
vecino de 	
con domicilio en la calle de. .
	 número

e 	 4.72

Ola e del arma
Merca, nomb e o sistema 	
Fabrica de precedencia 	
.Ntimero de f bsicacióa..... .
alibre 	  inilimetros.

(-Iras earacteri ticas que la di-
ferencian de las iguales o si-
milares 	

..... 	 • • . - •

Vendida en 	  por
D 	  . • • .
calle. 	  número 	
En 	  de 	  de 19.. _

El Jrfe o Comandante
del puesto de la Guardia

civil,

JEFATURA ill MÁS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nücn. 4 32.6

Número del expediente 8.353

Don Emilio Iznarcli y Vasconi, acciden-
dental ingeniero Jefe del distrito Mi-

rero de Córdoba.

-Hago aber: que por don Francisco
Castillo Pe-ez, vecino de Santa E.ife -
mil.

Se ha presentado en el Goblertua civil
de esta provincia una instancia, fecha
13 de Septiembre 19_20, solicitando se le
concedan 50 pertenencias de la mina
denominada (Santa Ainalia , , de mi-
neral hierro, sita en el térmiao de ''at-
ta Eufemia y sitio conocido por Ba-
lanzona, cuyo registro le ha silo ad-
mitido por decr te del seftor Gober-
nador de 27 de Septiembre 1920, .salvo
mejor derecho, bato la siguiente desig-
naciáz:

Se tendni par paute de_ parti la . la
noria que existe en la huerta de la Ba-
lanzon, propielad de los seftores Fran-
cisco Antonio Puiz y Maria Vicenta
Ruiz, encontrandose dicha Noria a usaos
151 meiros al Levante de fa Casa y Mo-
lino de Aceite de la pronielari de les •

seibres Ruiz.

GUIA DE POSESION
DE ARMAS

9-2 Vase: 5 pesetas

Armas que no sean de fuego.

Gula correspondiente a la I
cerreta de uso de armas de .
dase, na mero 	 , expedid
en. . . ..... a. . .. de 	
de 19.. ., a /avor de D. . .

	

. - . . . . vecino de. 	 _
con domicilio en la 	 . de . ,
. 	. 	 . número. 	 .

nn•••••n••••n...

Desde dich ›..petrito se mediráa en di
receión S'ur 600 metros para la 1 a este
ca; Este 600 al ('este y de Este a
Norte 1-000y 3.` de Este.bl , Este CO-5 j
42' de Este al Sur 2C0 y r .. g en el paule
de partida, para cerrar el perímetro.

Lo que se publica de cgden del señor
Gobernador, por medio de este edicto
para que en el terreirio de 96 ¿das, puc-

dau producir- :as reclamaciones, confor-
me al articulo .24 de la Ley, los que, g

crean con derecho para ello.

Cór loba 3 I de Septi 192).-

1l Ingeniero Jefe, E:nilio lzger i y

Vasco ni.

Núm. 4 2'63
Núm. del expediente 8.314

Don Emil o Iznardi y Vasconi
tal Ingeniero Jefe del distrito Minero
de C ,erdoba-
llago saber: que por don Luis Dro-

go!, en nognabre Sociedad M. y M. de
Peilarroy-a, vecino de Pieblonuevo
Terribl .

Se ha presentado en el-Gobierno da
de esta provincia una instancia fecha 36
de Agosto 192(.> solicitando se le conce-
da una demasia denominada Detnasia
a Almadenes Sur segrind3s de mineral
hierro, sita en el t&tilif10 Ek Hinojosa

del Duque y comprendida ertre las ea"
cesiones denosnintadAs, m MmeneS Se

(.9

(Esta guía va impresa en cartulina calor blanco.) 	 )

Madrid 29 de Septiembre de 1920. - Aprobado por S. M..-E1 12iiaistre
Haciende, Domínguez Pascual- 	 Celracetz e 2 etubre 192(9_
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1.1PreingParsvei 	 peraciones rea- I
y rectificaciones 	 ;izadas
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INGRESOS

1.111nIngagra.	 	 nn•••[4

.794 66

16.632 076
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19 328 68-
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leletías «Meta/ de 1* PrOVIEVEta de eiirdebta
	

3

egitodos , número 7.803, y «Almade-
Oeste>, número 7 3 7, en el para-
"Los Almadenes", cuyo registro le
sido admitiJo por decreto del señor
Dernador de Septiembre 1 9;171, sal-

o mejor derecho.
Lo que se publica de orden del señor
bernador por melio de este edicto,

>ara que en el terinino de 30 días puc.
de producir sus r ( chi-naciones, confor
5eal artículo 24 de la Ley, los que se
aun con derecho para ello.

Cördobl 	 Septiembre J920.-Luis

Fspina y Capo

s».....›.-eee****************

e, ida
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BALANCE de las operaciones de coritabilidal verificadas hasta el día

tt

4.349
.A.1•1 T_T aq" C I 0

Esta Sección én us) de las atribucio
V& que le concede el E' tatuto vigente,

con fecha h-y, se ha servido hacer el si-
guiente nombramiento de Maestro inte-

Don Juan ()caña Torrejón, Maestro

de la segunda Escuela 	 Nacional de ni-

las de Villanueva de Córd( ba.

Lo que se hace públ'co por este me-

dio a los efectos del pl ro de posesión

del inte:esado de referer.
Córioba 6 de Octubre de 1920.-El,

L° 	 Propios

2.° 	 Montes

.30 	 Impuestos

4.° 	 Beneficen -ia

5.° 	 Instrucción. Pública

6° 	 Corrección Pública

79 	 Extraordinarios

8.° 	 Resultas

9.0 	 E ecursos lega/es

10.0 	 Reintegros

7.988 14

111

317.170 8

11

1.231 ,7e

-7t

2g6.313 9 1
1

31 	 77

910 	 1

n

39.752 E'

"

:19 	 II

M

41 	 14

t9 .733 7

,,49 . r 26 43

t7

ii

e

A9.338

el

.77

11

71

e

70

11

77

et • de la Sección, Vicente Narbona.

DIFERENCIA

Ea menos
P :setas

7 078 le

re

307.418 e

111

1.23/ 76

• eir

.206.787 48

e o

iH1ISTU1Ia DE

3 f, 
Jfl fl'

Totales de ingresos 	

7134.12111WrIWIWeeddlallIMM7AMAK. 	 1,411,1

A *". '6l2 .70 43b	 149.927 ie

eamomormiaorwonnuotaa.gmemenscarenraraemr nso

20, 	 523. r‘16 16

8.263 4

3 C80 6

t.t181 2i

,606 21

4.171 67

2.326 6'

39. 9 23 9-7

/39

960 66

1E326

• 1,

o

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
°vida por el solda-lo de 13 segunda

Gina-.13.neia deTr. pas de Intendencia,
Anto,..4) BelLdo Espino, en sol!citucl
ae ele" !e semi devueltas 5C0 pesetas
(telas t que ingresó para la-reduc-
ción del t ernp . del servicio en filas,
p r tener concedidos los beneficios del
artículo 211 de la vigente ley de Reclu-
tamiento,
S M. ei Rey (q: D g ) se ha servido

ilisrr;ner que do la .i I 000 pesetas de7
positud.as en la Delegación de Pacien -
dado la provincia de Cón loba, se . de-
vuelvan 5' 0, c r -rresp ndientes a las
-curtes de pago números 131 y i0, ex-
M idas en 31) de ii: eptiembre de. 19; 8 y
e (le Septiemb-e da 9 respectiva-
mente, quedando 83 tsfeciin con !as 509
Pesetas re tantee el total de la cuota
flhi jta, que sefiala el articulo '267 de la
l'efe . id • ley, debiendo percibir la in
cal-a; suma el individuo que efectuó el
depósito° la porfi na apoderada en for . •

Ida legal, seguin dispone el artículo 470

del Reglamento dictado para la ejecri.
eión de la ley de Rec1utainientn.

De Roal.ordel lo .digo a . V. E. para
e n nnocimiento y demás efectos. Diós
nardo a V. E. muchos efi s.- Madrid

19 de Septiembre de 1920.
VIZCONDE DE EZA

3eüer Capitán general de la segunda
Región

("Gaceta„ 3 Octubre 1920Y.

PAGOS

1.0 G..stoS der Ayuntamiento

2 ° Policia de seguridad

3.° Policía urbana y nra.

4.° Instrucción pública

5.0 Beneficencia

6.0 Obras públicas

7.° Corrección pública

8.° Montes

9° Cargas

10° Ob as de nueva mrisstreteci6u

11.0 I mprevistt s

12.° Eesallas

Totales de pagos

Existencias en aja, 	

Ti) ales iguales a los ingresos...

83.315 61

66.611 231

449.927 19i

Laceria . 30 de Junio-de 1920.--- .E1 Contador, Francisco J. Santiago. -N.° 13.9 Akalde,- Josi M. de Mesa- .

48 .358 1(

20.212 75

48.855 34

32.2 5

23 5 0 25

43.500

13.778 4

n 	 77

370.594 76

12.609

19.380

42..704 f.43
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Beeletzec efälelat
	 4

tiles, seran vendidos en pública. su
basta.

A eeltiri7 e/ hierro que ha estado cola-
cado en la caseta del Ayunt mientr „de-
aante los días de feria,. pare ser mas be

fidoso adquirirle co prop edad que
en arrendamiento..

Pdsito

Sesión:del día 5 de Septiembre
du 1.52ü

Se aprobó el acta de la arlterion
Se acordó repartir eitre , os labraehe

res delt tirmino que In soliciten
cantidad de 1.8 0 pesetas de los fondos
existentes en el' arca del pósito por pla-
zo de un alto formandose el expediente
que dispone la circular de la Delega
cidra Regia, de fecha O de Enero de
19i7.

JUZGADOS

CIORDOBA

Sesión dei día ß
Se aprobó el acta de /a anterior_
Se acordó aprobar el expediente ins-

truido para el repartimiento acordado
en la sesiön anterior y que se conceda
al raniao petzeionalio que se ha presenta
do mil pesetas con la garantia corres-
pondiente, lo cual se anunciará al pú-
blico por término de 48 días,. remitiere
dese después el exp die te a la sección.
provincial para su aprobación si la me-
reciere.

Villanuova de Córdoba ." de Octu-
bre de 1920..—E1 decretado.. Juan
acalla_

El precederte (almena, ha sido apro-
bado por e? yunratniento en sesión de
ayer 4 de Octubre de 19:20.— El Alcal-
de, Bernardo Valeroa
.....******414n••••• 41444.4+1~4>

AGUILAR
N flan . 4.339

Don Agustín Retraer° Fastegueran Juez
de instruccidn de este partido.

viraud del presente, requiero a to-
das, las autoridades de la Nae du, para
que practiquen diligencias en la bus. a
ecupación en su caso de la caballe-
ría que despuds se resehará, propia
del vecino de. esta ciudad Antonio Ro-
mero Verer, la cual ha sido hurtada de
este termina la noche del primero dea
actua l , de los terrenos de ia casilla de
los Martínez; poniéndola caso de ser
habidas-a disposición de este nuzgadoe
con poseedores ilegítimos.

Dado en Aguilar a cinco de Octu
bre de mil novecientos veinte —El

Agustin Romero Fusteguezas. —
El secretario, Timoteo Saochaz

Senas de la caballera hurtada
Un anulo de veinte y tres anos, al'-

zada ciento cincuenta y dos, raza epa.
nala, A. P' 'nalga derecha y el hierro
del Fénix 11-€.•en la izquierda..

Núm.. 4 310

Don Miguel Llamas osales, Juez de
instrucción accidental de esta capie

• tal
Por el presente se cita y llaman al

autos u autores ele fa austracciórr de las

IllYUNTOMIENTO8

NILLANTT EVA 	 CORDOBA

Mina. 393:

(Conclución).
.1Ex1racto de los acuerdos tomados por el

--A-3 uttamiento de esta villa, en las
sesiones celebradas dinante el mes de
Septiembre del corriente ano, que se
publica en cumplimiento de la Ley

SesMn ardí:noria del día 19.

Se leyó y aprobó el ach de la ante -
-migan

Se arordö que pa r en a informe de la
com'sifn de temficencia, la solicitud
presentada por. Bernardo Torralvo Lu-
na, que pide se le conceda un sacarlo
atara curar y al menar a un hijo en-
fermo.

Se nombró una crtniaiön especial
-para que Ti IT imbi da que sea la queja
que proexce el vecino don P(dro Ra-
/11672 atindez fina de que el senor Je
te de la Fetación te'egräfica no le per-
mite rugar ta seeeidurnbre que siempre
la usado en er patio común de su casa
y de la que tiene arrerdada el Ayunta-
temiera° para las c fiaras y vivienda de
dicta) rae pfeado, solaciore las diver-
gedd ias que han sirgido entre ambos
ite Dores.

Sección extraordinaria del dia 26
de Septiembre

Se leyd y r,g3“..bó el acta de la ante
ñon-

et• atoare& 	 1
C euceder a fe Qaciedad Minera y Me-

tanitgaica de fat fra; roya la autorización
que solicita para la colocación de varios
postes en terrenos del común de veci-
aroa . panat la linet de transporte de ener-
va el eatrica de alta tensión que proyec-
ta constatare aleade- esta villa a Pozoblan-
eo, -y aceptar l a,. condiciones del con-
venio que- pu pone. particularmente co-
mo indemnización o pego de dicho ser-

Abrevar la cantidad de 18 pesetas al
Santero de la Ermita de la Virgen de
.Ltuaa, por el encalo de d cho Sautua-
Tic)

.'.‹Zale se proceda cuanto antes al arre
-gb de as amo eteras laterales cle) paseo
gdadla Estac'dai-
• Contreder a Pedir() C a pit3n liguera,
rn secoo e de diez peentas para lactan -

de una nia.
A José Puerto flomere otro de 15

aresetas, para gastos de un viaje a Cór-
-di ne a que lo operen en la vista.

A Dolores ailva Agenjo 25 pesetas,
pala alimentar a su familia, que hoy se
hallo en niste situación, por el falleci-
midan) de su, esposo_ Bata:donan_ To_
aeadl

y a Pedro Torralvo un socorro de 10
pesetas, por igual objeto y por igual
causa.

Que se construya en el piso alto de
la casa Ayuntamiento una habitación
adeemda para guardar en ella varios
enseres que posee el Ayuntamiento, de
-Aria que se formará el correspondiente
Jure erazio y los que se consideren inri-

E

anhalledas y tienes que a contiauación
se resen, las cuales son propiedad :as

' primeras de la vecini de Bujalance, do-
: ftaConeeciód 'JOTA Agtilar, y los se-
gundos de so operario, también socia)
de Bujalanee José Ramírez Alba, y fue-
ron sustraidas el veinte y un ) de Abril
última de la l'ehe.sa denomin ida Va-
llaveade la Bija, de este té r mino; para
que a la mayor brevedad comparezcan,
ante este Juzgado a responder de los
cargos que le resultan del sumar : o que
con tal motivo instruyo; bajo apercibi-
miento de que sino comparecen, les pa-
rará el perjuicio a que haya lugat. 	 —

Al propio ti, mpo ruego y encargo a
todas las autoridades de la Nac i ón, pro-
cedan a la busc9 y rescate de las crba -
1 crías y efectos hurtados y captura de
i05 autores del hecho, poniendo las
primeras caso de se habidas a disposi-
ción de este Juzgado, en unión de las
personas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan en el acto su legitima
adquisición y los segundos en la Caree'
de esta Cipital.

Edo en Córdoba a dos de Octubre
de mil novecientos veinte—Miguel Lla-
mas Basales. El Secretario, Lipencia-
do, Pedro Fernández Pintado.
Resella de las c ballenas y efectos rus-

traidor. 	 a
Un mulo de seis anos, de marca en-

trepelado.
Otro de cuatro años, mediano, mo-

bino, con pelos blancos en la cara.
Otro de lees anos, pa ado, mediano,

lucero blanco en la frente.
Una mula de tres años, mediana, ne-

gra
Otra de seis ralos, de marea entrepe-

lada.
Todos con el hierro E. en la cadera

cercha y el del Fdnix en la paleti la iz-
quierda.

Efectos
Un beul grande . forrado de lona blan-

ca y refueros de madera.
Ocho camisas de hambre, interiores,

de franela con varios dibujös
Och) calzoncillos de lienz 'blan-o,

todas estas prendas, con las inicades
F..;-?. y .3. R

DOS chalecos, uno osuno y otro va-
lor cande.

Dos navajas de afeitar
Liaa garrafa de mena arroba con no

iitr' de gu irdiente.
Un par de zapaan bastos,
Y dos gallinas bastas.

BU ;ALANCE
Núm 4,319

Don Joaquín Perez Romero, Juez de
instrucción del Partido de Boja -
lance.
Por el presente edicti ruego y en

cargo a todas las autoridades y agentes
de la polen+, judicial,procedan a la lan-
ce y re-cate de un mulo de cuatro
anos,. 1'40 alzada, y una mula de cin-
co años l'37 alzada, negra, hurtadas la
noche del quince del actual a Antonio

ontoro Porcuna del sitio denominado
u Castañada de (- antiago u , de este tér-
mino, poniéndola caso de ser habida a

disposícidu de este Juzgado con sus.
poseedores ilegítimos

Dado en Bujala.ace ti veinte y cni
de Septiembre .del noveeien.
veinte. El Acalle, Joaquín Pérez
El Secretari ,, , Ramón Moreno.

CASTRO DEL RIO
n'un. 4.331

Dm Mariano Torres , Roldán, Jaez
Instrucción e este pvtiio.
A las autoridades y agentes de pc9-

cía de la nación, h ig ‘-) sabm: -Qua la no,
che del veinte de Septiembre tilt : rno y
de los torre os del cortija "Matallar d •
de este término des3pareció un mulo
de diez y seis arta?, alzada 1•3' ; cap
castafia oscura, h'er• o del Fénix t.iS
en nalga izqu e da propio de Rafael
Jurad ' Osuna de estrs veo ru‘s.

Ruego a dichas au toridades y agei-.
tea practiquen activas diligencia ea
bu-ca de evp resad-, mulo panióndcle,
caso de ser 11bid (1. disposición de este
Juzgado con la persona en cayo poder
se encuentre si no acredita su legitima
adq uis diera .

Dado en Castro del Rio it cuatro
Octubre de ni 1 novecientos veinte,
El Juez, Mani na Torres.

i 	 f,t I
'•• te.** NO. 60 0-0 411-0 '10 e• 414

illillibi"Clül da JLtio ii

14.J,
Plajo los apercibimientos procedente

con derecho, se cita o emplaza pe-
los Jueces y Tribunales respectivos&
las personas que a continuación a.

expresan, para que comparezcan e
din due se les señala, o dentro dei
término que se leg fija, a contar desde
la fecha de la publicac ón del anun-
cio en este periódico oficial, con a re-

gio a los articulas 178 de la le) de
Enjuiciamiento Criminal, 2146 dd
Código de Justicia Militar y 63 dele.
ley de Enjuiciamiento Militar de Me
rina.

Núm. 4 '84
ARIAS MEN'END3Z, load y el aro-

' dado C pca; que es piuch 3 de cedue,
domiciliad .s_tíltirrtareente en

•al servicio del Exorno Sr. iOarqué; de
Viena; couevecerki en lit-min . ) (16
cliz días ante ei Juzgado do instuic-
ción de Pasa las, para pre s tar cleclati.
ción, ofrece • les el sumario que se in

-truye con el número 83 del corricnit
ano, a bre lesiones que se infirieron la

•ni8nios a consecuoncia de un acailnie
sufrido e n un automóvil en la fiucl
Moratalla, tdrrnino do Hornachuelo
ser reconocido-, por el afillicio fo•eru
con la prevención de pie si no lo vea
fioan, les para , á el perjuicio a que 1111.
biere lugar en derecho

Núm. 4 2Sa
RODR I GUEZ Y t.ERANDEZ,YS'

miel; d• miciliado .tiltimamonte ea 1W.
laga, calle Alfonso X.11, número seil;
compa-ecerá en termino de diez dØ

ante el Juzgado de instrucción da Yori
tilla para eclarar en causa sobre
• ar sin billete.
***********.e.ese.e...4.0

imp. LA VERDAD.—áirería,

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal
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